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TERCERA SECCIÓN

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 74

Artículo Único.- Se reforman las fracciones IV y V y se adiciona una fracción VI al artículo 4 y, se reforma la fracción 
II del artículo 11 de la Ley de Protección de Adultos Mayores para el Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 4.  ………………

I. a III. ……………………..

IV. Corresponsabilidad: La concurrencia y responsabilidad compartida de los sectores público y social, la comunidad 
y la familia para la consecución del objeto de esta ley; 

V. Atención preferente: La obligación a las instituciones estatales y municipales, así como a los sectores social 
y privado a implementar programas acordes a las diferentes etapas, características y circunstancias de las 
personas adultas mayores; y

VI. Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el conocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. 

ARTÍCULO 11. ……………….

I. …………………………….

II. Promover la atención especial, que deberán recibir los programas de detección oportuna y tratamiento temprano 
de enfermedades crónicas y neoplasias entre los adultos mayores, así como de atención y asistencia a quienes 
sufran de discapacidades funcionales. Asimismo, los programas de salud incorporarán medidas de prevención y 
promoción de la salud a fin de contribuir a prevenir discapacidades y favorecer un envejecimiento saludable, en 
igualdad de condiciones para el ejercicio del derecho a la protección de la salud de las mujeres y los hombres;

III. a IX. ……………………….
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Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

Artículo Segundo. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al contenido de este 
decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
siete días del mes de junio del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
74, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los siete días del mes de junio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.


